
25 cents. Jueves 14 de Septiembre de 1893. Año 1893-94.'

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica., calle de la Misericordia, n,°4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Num. 4155.
Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa sujeto 

á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se disousiere 
otra cosa. p

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ga c e t a  
(Art. z,0, Título preliminar, del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han de 
remitir al Jefe político 'hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

^Gacela 11 Septiembre.}

Núm. 423

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

En la Gaceta de Madrid n.o 238 corres
pondiente al día 26 del actual, se publica 
un Real Decreto fecha 23 del mismo, or
ganizando los servicios de la Caja general 
de Depósitos de conformidad á lo dispues
to en el artículo 64 de la Ley de Presu
puestos sancionada en 5 del corriente, dis
poniéndose en los artículos 2.° y 3.° de 
aquella disposición, lo siguiente:

«Art. 2.° La Dirección general de la 
Deuda y la Contaduría y Tesorería del ra
mo harán entrega, en la parte que respec
tivamente les corresponda, á la Dirección 
general del Tesoro, Intervención y Teso
rería central, bajo inventario duplicado, 
de todos lus depósitos existentes, facturas 
de imposición, de intereses pendientes de 
pago, libros, expedientes y demás docu
mentes que correspondan á la continua 
ción de los servicios de la Caja por estas 
últimas dependencias desde el citado día 
l.° de Septiembre. Las sucursales de la 
Caja-de Depósitos entregarán igualmente 
á los Tesoreros los efectos procedentes de 
depósitos provisionales y de los necesarios 
qae no hubieren sido remitidos á la Cen
tral por cualquier motivo.

Art. 3.° Queda prohibido, á partir de 
l.° de Septiembre próximo, constituir en 
ninguna otra parte que no sea la Caja ge
neral de Depósitos los que se acuerden 
por decisiones administrativas ó judiciales. 
Los de esta clase que se hallen constitui
dos en poder de Bancos, Sociedades ó De
positarios particulares, ingresarán en la 
expresada Caja dentro del mes de Sep- 
tieembre, no pudiendo, en otro cosa, la 
Administración del Estado, ni las Autori
dades y Tribunales que los hayan acorda 
do, considerar cumplidas las obligaciones 
de que procedan, según lo expresamente 
dispuesto en el art. 64 de la ley de 5 del 
corriente.»

En su consecuencia, queda prohibido á 
partir del 1.® de Septiembre próximo, el 
constituir en ninguna otra parte que no 
sea la Caja general de Depósitos, los que 
se acuerden por decisiones Administrati
vas ó Judiciales, debiéndose ingresar den
tro del citado mes de Septiembre en la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
como Sucursal de la espresada Caja, todos 
los depósitos de dicha clase, que se en
cuentren en poder de Bancos, Sociedades 
ó Depositarios particulares, y de lo contra

rio, ni la Administración del Estado, ni las 
Autoridades ó Tribunales que los hayan 
acordado, podrán considerar cumplidas las 
obligaciones de que procedan.

Lo que se hace público en la provincia 
para su cumplimiento por parte de las en
tidades ó persones á quienes afecte y es
pecialmente por 'as en que tengan la cus
todia, depósitos necesarios; viniendo éstas 
obligadas á remitir á la Delegación de mi 
cargo, dentro del repetido mes de Sep
tiembre, relaciones detalladas de los depó
sitos de la procedencia referida que se les 
hubiesen entregado, con espresión del in
terés que abonen por ellos, cuyas relacio
nes servirán de fundamento á los ingresos 
que deben hacerse en la Tesorería, en la 
misma clase de valores y con iguales con
diciones á que están sujetos los primitivos 
depósitos.

Palma 31 Agosto 1893.—Rafael Pueyo.

. Núm. 429

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Estrado de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Agosto que forma el 
infrascrito Secretario en cumplimiento al 
artículo 109 de la vigente ley Municipal. 
Sesión ordinaria del dia 4.—Se aprobó 

el acta de la anterior, la distribución de 
fondos del corriente mes y el extracto de 
las sesiones del pasado y se acordó remi
tirlo al limo. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Acordóse la adquisición de una lámpara 
para la capilla del Cementerio Católico de 
este pueblo.

Sa leyó una comunicación del Secreta
rio interino de esta Corporación cuyo con
tenido lo es presentar la dimisión del car
go referido; y por unanimidad fue apro- 
bada^

Se nombró interino al que con el carác
ter de accidental desempeñaba dicho cargo.

Sesión ordinaria del día 11.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó satisfacer 
el importe del arreglo del pozo del Llom- 
bars del capítulo de imprevistos.

Se acordó socorrer con diez pesetas los 
acogidos en los Hospitales de San Juan de 
Dios,- también del citado capítulo.

Sesión ordinaria del día 18.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Acordóse dar cum
plimiento á las disposiciones insertas en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s recibidos en la 
último semana.

Nombróse Depositario y Recaudador 
para durante el año económico de 1893-94.

Dióse cuenta al Ayuntamiento de una 
comunicación del Sr. Juez de esta villa en 
la que participa quedar embargada la ren
ta de-la Casa Escuela de Niñas que esta 
Corporación satisface.

Sesión extraordinaria del día 23.—Se 
aprobó el acta de la anterior: Se enteró al 
Ayuntamiento de que el Secretario del 
mismo presentaba la dimisión del cargo 
que venía desempeñando por haber sido 
nombrado Secretario del Juzgado Munici

pal de esta villa. Por unanimidad se acor
dó se le fuera admitida quedando la Cor
poración satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha venido desempeñándolo y que 
así se le comunique.

A petición del Sr. Asprer se nombró 
Secretario interino de esta Corporación á 
D. Pedro Tomás Ferrando con el haber 
anual consignado en el presupuesto.

Aprobóse el repartimiento de consumos, 
sal, gremial y alcoholes, y se acordó expo
nerlo al público por ocho días en la Secre
taria, de esta Corporación.

Sesión ordinaria del día 25.—Se aprobó 
el acta de la anterior: Se nombró interina
mente á D. Jaime Tomás Escalas, cartero 
Municipal, con el solo estipendio de cinco 
céntimos por carta entregada á domicilio.

Se aprobó el reparto de la prestación 
personal que ha de regir durante el cor
riente año y se espuso al público por ocho 
días en esta Secretaría.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 30.—Se 

aprobó el acta de la anterior: y se Ies po
sesionó de su nombramiento.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión ordinaria del día de hoy.

Santañy l.° Septiembre de 1893.—El 
Alcalde, Jaime Antonio Ciar.—El Secre
tario-, Pedro Tomás.

Núm. 430

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
SECRETARÍA GENERAL

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación vigente sobre Instrucción pú
blica, estará abierta en la Secretaría ge
neral de esta Universidad la matrícula or
dinaria del curso de 1893 á 1894, para las 
Facultades de Filosofía y Letras; Ciencias, 
en sus secciones de Ciencias físico-mate
máticas y físico-químicas; Derecho, Medi
cina «y Farmacia, y para la carrera del 
Notariado, desde el 16 al 30 de Septiem
bre próximo, en cuyo mes se celebrarán 
los exámenes y los ejercicios de oposición 
á los premios extraordinarios coi respon
dientes al curso de 1892 á 1893. Los de
rechos de matrícula se abonarán en un 
solo plazo.

Con arreglo á la Instrucción sobre cé
dulas personales aprobado por S. M. en 
27 de Mayo de 1885, deberán los alumnos, 
para matricularse, exhibir la cédula per
sonal; con ella también han Je acreditar 
su personalidad en las instancias que pre
senten.

El precio de la matrícula ordinaria es 
de 20 pesetas por cada asignatura, satis
fechas en papel de pagos al Estado, de
biendo éste contener un timbre móvil de 
10 céntimos en el primer pliego, y entre
gar el interesado, al propio tiempo, tantos 
timbres móviles como sean las asignatu
ras en que solicite su inscripción, más 
otio para el recibo de los derechos de ma
trícula.

Los derechos de inscripción se abona

rán á razón de 2 pesetas 50 céntimos en 
metálico por cada asigdatura, que sin dis
tinción deberán satisfacer los alumnos en 
equivalencia y sustitución de los derechos 
de examen.

Por la matrícula extraordinaria que se 
verificará durante todo el mes de Octubre 
se abonarán dobles derechos, y se entre
gará igual número de timbres móviles que 
el exigido para la ordinaria. El precio de 
la inscripción será de 2 pesetas 50 cén
timos.

. Los alumnos que quieran probar ofi
cialmente sus estudios, abonarán, además, 
en concepto de derechos académicos, 10 
pesetas por cada asignatura en papel de 
pagos al Estado, recibiendo al verificar el 
pago el talón correspondiente, que les ser
virá, sin necesidad de ningún otro docu
mento académico, para verificar los exá
menes, tanto ordinarios como extraordi
narios, en la asignatura respectiva.

Loe ejercicios para los premios segui
rán verificándose como hasta aquí, pu
diendo concederse, sin embargo, uno en 
cada asignatura, si los alumnos no pasen 
de 50, y si pasan de este número, otro por 
cada 50 ó fracción de 50 alumnos de la 
misma asignatura. Podrá concederse ade
más un número igual de menciones hono
ríficas.

Los alumnos premiados en el curso úl
timo pueden solicitar del Rectorado, en 
debida forma, matrículas de honor com
pletamente gratuitas, siempre que los in
teresados no tengan nota ó antecedente 
desfavorable en su conducta académica. 
Las matrículas de honor que pueden con
cederse á cada uno se sobretinende que han 
de pertenecer á una sola Facultad, com
prendiendo en ella las asignaturas del año 
preparatorio. Su número no pasará de 
tres. ■

Los estudios de aplicación en los Insti
tutos, y las demás enseñanzas especiales y 
superiores dependientes de la Dirección 
general de Instrucción pública, que no 
están comprendidas en el Real decreto de 
10 de Agosto de 1877, continuarán ri- 
giéndpse por las disposiciones vigentes; 
debiendo tener presente, los interesados^ 
que, al hacer sus matrículas deberán suje
tarse al orden de prelación de estudios de 
la Escuela á que deseen aplicarlas.

El día 1." de Octubre de cada año ca
ducan todos los derechos que conceden 
las matrículas del curso que acaba en el 
día anterior, y en su virtud los alumnos 
que en esta fecha no se hubiesen exami
nado, así como los que estuviesen suspen
sos, necesitarán nuevas matrículas para el 
curso siguiente.

Oportunamente so anunciarán en el ta
blón de edictos de esta Universidad las 
horas y los locales en que tendrá lu^ar el 
despacho de matrículas en cada una de 
las Facultades.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector 
se anuncia para general conocimiento.

Barcelona 30 Agosto de 1893.—El Se
cretario general, Francisco de P. Planas y 
FonL
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Nú iíl  431 Pesetas. Pesetas. Pesetas.

COMAMDANCIA Margarita Morell Rullan. 10 Ma r r a t x í Juan Orfila Pons. ---------
. 5

Juan Rullan Coloro. 10 Cristóbal Llompart. 5 Gabriel Seguí Oliver. 5DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES Bartolomé Colom Morell. 10 Pedro Pou Serra. 5 Juan Martorell Caumes,
IlegistTO de los donativos hechos al Montepío Ramón Marqués Mayol. 8 Tomás Romaguera Camps. 7*50 Juan Camps Pons. 5del Guardia Civil por las corporaciones g Un clérigo. 7*50 Bernardo Nadal Marcúz. 7*50 José Albertí Gahoms. 5

particulares gue se relacionan, y pueblos á Antonio Mora Bernad. 6 Sebastian Romaguera Cañellas. 7*50 Gabriel Pasarías. 5
pie pertenecen los donantes. Gabriel Llinás Oliver. 5 Vicente Jaume Matas. 25 Miguel Estela. 5

ESPORLAS José Colom Ripoll. 5 Matias Mesquida Nadal. 5 José Pasarius. 5
Pesetas. Jorge Frontera Mayol. 5 Nadal Salom Comas. 5 Agustin Marqués. 5

Raimundo Fortuñy. 5 Nicolás Morell Pons. 5 Bernardo Nadal Planas. 5 Antonio Pons Martí. 5
5 Damián Morell l’ons. 5 Serra, Frau, Rubí y Compañía. 9*50 Leopeldo Puertas. 10

Juan Riutort Palmer. 5 Juan Coll Pifia. 5 Pedro Veri Salez. 25 Lorenzo Pons Sancho. 15
Bartolomé Canals Cabot. 5 Calafat Serra y Compañía. 18*50 José Mercadal.VALLDEMOSA 

Archiduque de Austria. 
Antonio Más Estarás.
Pedro Fiol Martí. 
Juan Mercant Calafat.

25
15

5
5

Onofre Canals Mayol. 
Antonio Enseñat Caparó. 
Andrés Oliver Foy.
Juan Joy Pizá.
Pedro A. Mayol Arbona.
Damian Crespí Borrás.
José Canals Crespí.

De y á
Francisco Vicens Colom.

5
5
5
5
5

Sa n t a  Eu g e n ia  
Barrera, Serra y Compañía. 
Sebastian Palou Bibiloni. 
Homar, Amengual y Compañía

30
5

11

Al a y o r
Juan Gomila Gomila. 
Basilio Pons Tremol. 
Juan Petrus Rosselló.

5
5
4

Manuel Maroto Orlandis.
Pu ig pu Se n t

Mateo Garau Pbro.
Miguel Vicens Ferrá.

5

5
7

5
5

12

El Ayuntamiento.
Se l v a

Francisca Rosa Gran Bennaser.
Antonio Planas Sagrera.
Miguel Bestard Cañellas.
Miguel Puigserver Cánoves.
Miguel Amer Munar.
Rafael Coll Palou.
Jaime Solivellas Vidal.
Gabriel Amer Munar.
Juan Gran Tous.

12*50

5
5

Rafael Poquet Caimarí. 
Juan Castell Vinent. 
Antonio Febrer Vidal. 
Constantino Pons Pons. 
Juan de Salort Salort.

5 
7*5o 
5

20
20

Bartolomé Bennasar.
Felipe Villalonga Mir.

6
25

Cosme José Vidal.
Guillermo Cardell Amengua!.

5
5 5 Juan Villalonga Pons.

Bernardo Riudavets Pons.
7*50

10
Estanislao Aguiló Aguiló. 20 Bartolomé Vicens Más. 5 5 Lorenzo Pons Puig. 0
Julián Vicens Ferrá. 
Antonio Roca Pallicer. 
Juan Cantallops Pons.

5
5
5

Coll, Cardell y Compafiia.
Fo r n a l u t x

Bartolomé Colom.

5*50

5

5
5
5

Vicente Carreras Orfila.
José M. Pons Pons. 
Vicente Carreras Gomila.

5
5
5

Luis Arnau Mir.
Pedro Jaume.
Vicente Martorell Vicens.

5
5
5

Juan Busquéis.
Vicente Ferrer Rallan.
Rafael Ripoll Blsquerra.

5
5
5

Pedro Descallar Grau.
El Juzgado Municipal.
Pedro Antonio Rotger Albertí.

5
14
5

Lorenzo Villalonga Pons. 
Juan Ignacio Sintes.

Me r c a d a l

2*60
2*50

Es t Ab l ime n t s José Sastre Enseñat. 5 Salvador Beltran Gralla. 9 Pedro Pallicer Juliá. 15Amal lo Franco Palmer. 5 Bartolomé Ripoll Risquera. 5 Miguel Grau Tous. 5 José Riera Sastre. 5'53Miguel Mir. 5 Bin is a l e m Gabriel Sampol Ferragut. 5 Antonio Sintes Montañés. 10
Antonio Gil Tarrasa. 5 Eduardo Pierrar Guijarro. 

Llobera. Moyá y Compafiia. 
Juan Gelabert Salom.

50 Juan Sastre Rotger. 5 Ferrer, Florit y Compañía. 5
Antonio Ribas Roselló.
Antonio Tarrasa Martorell.

5
5 7*50

10
El Ayuntamiento.
Jaime Martorell Mir.

23
5

Bernardo Alzina Mascaró. 
SlNEU

12*50

Es t a l l e n c h s
José Orgar Cirer. 
Gabriel Moner.

5
5

Al c u d ia
Juan Ferragut.
Antonio Calvó.

2*50
5

Bernardo Mesquida. 
Jaime Pol Pujol. 
Lorenzo Ferrer Catalá. 
Vicarias Sufragáneas. 
Nadal Busquets Covas. 
José Ferrer Catalá

5
5
5

Juan Ripoll Llinás.
Juan Aguiló.
Bartolomé Font Vidal.

25
25
20

An d r a it x  
Jaime Fluxá Sorá. 5

POLLENSA
Pedro Llobera Garau. 5

8
5 
8*50

Gabriel Amengual Roig. 
Juan Font Vidal.

10
10

El Ayuntamiento.
José Riera Masanet.

20
5

Costa, March, Cifre y Compañi 
Al a r ó

Pedro Sampol.

19*50 Es c o r c a
Nicolás Dameto Descallar. 
Juan Alonso Roig.

10
10

Francisco Satorras. 25 Bartolomé Rullan Vicens. 5 Ignacio Moragues Cabot. 10
Pedro Antonio Alemañy. 5 20 Martin Vicens Rullan. 5 Guillermo Real Costa. 5
Bernardo Calafell. 5 Salvador Montaner. 20 Lucas Colom Genestar. 7*75 Rafael Gacías Riutort. 5

Ca l v iá
Pedro Ribas Mulet.
Un contribuyente de Consell.

6
5

El Ayuntamiento.
Antonio Cánovas Martorell.

27
10

José Gacías Garau.
Pedro Jaume Estela.

5
5

El Ayuntamiento. 5 Rafael Roselló. 5 Juan Solivellas Cerdá. 5 Melchor Riutort Riutort. 5Juan Coll. 2‘50 Miguel Coll. 4 Guillermo Mir Morro. 5 Mateo Barceló Esteva. 5Jaime Vicens.
Juan Juaneda Vicens.
Pedro Rosiñol Dezcallar.
Herederos de D. Francisco A

2‘50
5

25

Miguel Pizá. .
In c a

El Ayuntamiento.
Sociedad «La Constancia».

4

10
10

Miguel Cerdá Cánovas.
ClUDADELA 

El Ayuntamiento.

5

100

Guillermo Roig Tugores. 
Jaime Amengual Roig. 
Conde de España.

5
6
5

mengol. 15 Andrés Vert Reura. 50 Gabriel de Olivera. 50 LUGAR DE LLORITO
Miguel Verger Porcel. 5 Francisca Sastre Vidal. 10 Simón de Olivar Devalls. 25 Lorenzo Gomila Picornell. 15
Bonet y Cabrer. 5 Francisca Ana Munar. 5 Joaquín de Vhgo. 50 Antonio Soler Terrasa. 8
Juan Capllonch. 5 Joaquín Gelabert Masip. 25 Tomás Salort Salort. 15 Rafael Martorell Jaume. 5*50
Pedro J. Pons Balaguer. 5 Bernardino Font Ferriol. 5 Gabriel Saura. 15 Ll u b í
Antonio Pallicer Alemañy. 5 Juan Alcina Llobera. 5 Vicente Simó. lo Antonio Porcel Amer. 10
Bernardo Simó Roca. 5 Manuel Villalonga. 10 Antonio Sintes. 5 José Orlandis Zaforteza. 10
Juan Pons Camps. 
Pedro J. Pedro Llabrés. 
Pedro J. Pons Camps. 
Juan Salom y hermanos. 
Salvador Verger Vich. 
Juan Servera March. 
Juan Carbonell Martorell.

5
5
5
5
5
5
5

Un vecino de Inca.
Ca mpa n e t

Juan Bennasar Pons.
Jaime Escat Mir.

La  Pu e b l a
Jaime Serra Serra.

6*25

5
5

5

Juan Pons Salort.
Juan Carreras.
Lorenzo Cobrizas Sastre.
Sebastian Vives.
Bartolomé Peris Valambrí.
Manuel Salort.
José León Vivó.

10
5 

25 
10 
20 
15 
15

Rafael Rosselló Llompart. 
Miguel Tugores Perelló. 
Bernardo Mulet Torrens. 
Damian Perelló Mateu. 
Arnaldo Perelló Castell. 
Miguel Mulet Seguí. 
Antonio Albert Torrcnq

7
8
5
5
6
5

Antonio Palou Pons. 5 Miguel Sintes Mercadal. 38 5
Francisco Rullan Rullan. 
José Sastre Gelabert.
Joaquín Pujol Muntaner.

5
5
5

Jaime Comas Llabrés. 
Juan Bennasar Amer. 
Gabriel Pujol Miquel.

Bu g e r

5 
6*50
5

Bartolomé Mir Febrés.
Francisco Amengual Pons.
José Roca Puig.
Vicente Marqués Vi jo.
Andrés Triay Manrrón.

6
20

5
20

Arnaldo Serra Perelló.
Miguel Mayol Fiol. 
Francisco Amengual Costa.

7*25 
5
5

José Nogués Estarás. 5 10 Ar t a
Ramón Soler de la Plana. 25 Inés Sans Socias. 5 Miguel Triay Manrrón. 5 José Quint Zaforteza. 25Mateo Moragues Liado. 5 Sa n t a  Ma r ía Serafín Caballer. 5 Rafael Blanes Masanet. 50N. N. 5 El Ayuntamiento. 25 Rafael Vives Bonet. 10 Pedro Sancho Palou. 20SÓLLER Jorge Cañellas y hermanos. 10 Fe r r e r  ia s Rafael Juan Prohens. lo
El Ayuntamiento. 50 Jorge de Oleza. 5 5 Monserrate Blanes Masanet. 10
Gerónimo Estades Llabrés.
Ramón Casasnovas Miró.

10
8

Pedro Antonio Mesquida. 
Sebastián Crespí Valles.

4 
7*50 Florit, Febrer y Compañía. 7*50 Epifanio Fábregas Santandreu. .

Sebastian Guiscafré Sancho. .
10

5
Francisco Ferrer Jaume. 5 Miguel Pizá Dols. 5 Ma h o n Gabriel Salvá Medinas. 5
José Forteza Pomar. 5 Juan Cañellas Canut. 5 Juan Mercadal Portella. 25 Monserrate Blanes Juan. 5
Jaime Sastre. 5 Lorenzo Calafat Cañellas. 5 Juan Tartavull. 25 Pedro Moragues Billón. 5
Guillermo Bernad Rullan. 5 Bartolomé Morey Ferragut. 5 José Albertí Sancho. 25 Lorenzo Sureda Masanet. 5
José Morell Estades. 5 Antonio Torrens Busquets. 5 Juan Pons Soler. 25 Miguel Morey Sureda. 5
Jaime Torrens Calafat. 5 Andrés Bestard Capó. 5 Antonio Victorí. 20 Francisco Blanas Juan. 5
Jaime Rullán Miró. 5 Miguel Fluxá Palét. 5 Pedro Montaner. 15 Guillermo Blanas Masanet. 5
Gabriel Albertí Pons. 5 Bartolomé Simonet. 5 Bartolomé Mercadal. 15 María Esteva Vives v Comnafiía. 8
Martin Marqués Marqués. 50 Gabriel Vidal Jaume. 7’50 Teodoro Ládico. 10 Antonio Sureda Sancho. 5
Antonio Bernad Veri Ripoll. 25 Bestard, Ordinas y Compañía. 5 Antonio Orfila Pons. 5 Miguel Sureda Guiscafré. 5
Antonio Pons Gisbert. 10 Sociedad «La Tertulia». 25 Juan S. Rodríguez. 5 Manuel Perelló Martínez. 5
Amador Canals Mayol. 10 Idem «La Unión». 25 Ignacio Hernández. 5 Pedro Sancho Font. 5
Juan R. Frau Enseñat. 10 Antonio Capó Sart. 5 Juan Mir Febrer. 5 Francisco Tous Cursach. 0

M.C.D. 2022
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Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Catalina Estelrich y Compañía. . 6
Pedro Gil Ruadas. . 5
Pedro Amorós Alcina. . 7‘50
Sebastian Sancho Gil y Com

pañía. . 6‘50
Ignacio Sureda y Compañía. . 8‘50

Ca pd e pe r a
Gabriel Artigues Gomila. . 5
Bartolomé Servera Masanet. . 5
Juan Flaquer Sancho. . 5
Mateo Melis Molí y Compañía. . 16
Antonio Ferrer Pallicer y Compa

ñía. . 14‘50
So n  Se r v e r a

Pedro Antonio Servera Carbo- 
nell. • 50

Dolores March. . 10
Pedro Nabot Bordoy. . o
Miguel Nabot Mesquida y Com

pañía. . 7
Sebastian Servera y Compañía. . 11

Sa n s e l l a s
Miguel Arbona Mayol. • 12 _
Juan Salom Fiol. • 18‘50
Antonio Cirer. •
El Municipio. • 0
Lorenzo Llabrés, Sena y Com

pañía. • 0'80
José Ramis Aireflor. • 10
Miguel Ramis Aireflor, . 10
3 osé 0‘Rian Roca. • 5

COSTITX
Alcalde y Concejales. . 13
Bartolomé Nicolau Arrom . 10

Pe t r a
Miguel Santandreu Vadell. . 15
Juan Calvo Riutort. . 10
Pedro Mestre Mayol. . 7
Joaquín Gallaré Miró. . 5
Sebastian Torres. , • 5
Jerónimo Rosselló Binimelis. . 5
Francisco Pons Nadal. • 5
Francisco Truyol Calderón. . 5
Juan Cortey Marroig. . 5
Miguel Miralles Vidal. .
Juan Vicens Vicens. . 5
Jaime Ginart Vert. . 5
José Ramis Miró. . 5 _
José Ramón Coll. • 5*25
Sebastian Ripoll Llobera. . 5 ~
Antonio Jordá Miralles. • 5‘2o
Antonio Mestre Ribot. . 5'50
Pedro José Gual. • 5‘50
Miguel Moragues Vidal. . 5

VlLLAFRANCA
Antonio Oliver Feiragut. . 6
El Ayuntamiento. . 6*60
Juan Santandreu. . 6
Juan Gayá Mayol. . 5

Sa n t a  Ma r g a r it a
Juan Tous Pujol. . 5
Rafael Llanes Mulet. . 5
Martín Ferrá Fluxá. • 5
María Josefa Sans. . 6
Miguel Más Grimalt. . 5
Francisco Roca Ribas. . 5
Salvador Pina Pifia. . 7
Feliciano Fuster Miró. . 5
José Garau Tous. . 5
Pedro Juan Más. . 5
Mateo Muntaner Malondra. . 5
Margarita Nicolau Feliu. . 5
Guillermo Fiol Pujadas. . 9
Juan Garau Tous. . 5
Juan Marh Estelrich. . 5

Mu r o
Juan Riera Riutort. . 5
Rafael Serra Cloquell. . 5
Gabriel Barceló Pons. . 5 _
Miguel Moneadas Escalas. . 7*50

Ma r ía
Pedro Bergues Ferrer. . 10

PORTO-COLOM
Juan Alou. . 5

Ma n a c o r
Juan Amer Cervera. . 5
Pedro Bosch Sureda. . 5
Lorenzo Caldentey Rosselló. . 5
Antonio Jaume Ballestcr. • 5
Miguel Morey Daviu. . 5
Antonio Más Mesquida. • 5

Miguel Marcó Catafiy. . 5
Guillermo Nadal Cervera. . 5
nana M.a Ferrer Mesquida. . 5
bernardo Salas Ferrer. . 5

Juan Riera Roselló. . 5
Juan Lliteras. . 5
íuan Basa Roselló. . 5
Rafael Roselló Nadal. . 5
Antonio Nadal Basa. . 5
Francisca Masanet. . 5
Pedro Montaner Galmés. . 5
Lorenzo Ferrer Nadal. . 5
Juan Perelló Sureda. . 5
Zoyla García de Cano. . 5
Antonio Galmés, Llull y Comp.a 16
Rafael Rubí. . 13
Antonio Mora Bosch. . 5
Juan Bartolomé Bosch Sureda . 5
Da nian Galmés Amer. . 5
juillermo Llull Galmés y Comp.a 13
Martin Bonet Truyol. . 5
Fausto Puerto. . 5
Rafael Perelló Mora. . 5
Elvira Montaner, viuda de Jaume. 10
Antonio Ferrer y Compañía. . 20

Sa n t a ñ y
Jaime Antonio Ciar Vicens. . 13'50
Guillermo Vila Oliver. . 5
Mateo Llobera. . 5
Jorge Dezcallar. . 10
Gregorio Bonet Bónico. . 5
Lorenzo Bonet Ciar. . 5
Juan Balaguer Enseñat. . 5
Vidal, Roselló y Escalas. . 9
Oliver, Ciar, Escalas, Verger, Es

calas y Pomar. . 8*50
Ca mpo s

El Ayuntamiento. . 30
José Ordinas. . 6
Antonio Obrador Mascaró. . 25
María Teresa Mesquida. . lo
Pedro J. Barceló Montaner. . 15
Juan Alou Ballester. . 15
Carmen M.a Oliver Lladó. . 15
Rafael Más Alemañy. . 10
Damian Bennasar Oliver. . 10
Tomás Tallada Moranta. . 10
Mateo Prohens Oliver. . 10
Juan Obrador Rian. . 7
Damian Talladas Más. . 7
Juan Ballester Obrador. . 5
Ramón Socías Torrens. . 5
Bartolomé Sala Ginart. . 5
Juan Molinos Amengual. . 5
Miguel Pocoví Prohens. . 5
Juan Sala Más. . 5
Bartolomé Talladas Oliver. . 5
Prohens y Compañía. . 6
Ballester, Beltran y Compañía. . 15
Bennasar, Prohens y Compañía. . 10
García y Compañía. . 7*50

Fe l a n it x
El Ayuntamiento. . 20
Mateo Roselló. . 10
Sebastian Mesquida. . 15
Ramón Obrador Masutí. . 5
José Bordoy Suarez. . 5
Antonio Vaquer Adro ver. . 5
Miguel Miquel Maimó. • 5
Miguel Obrador Vidal. . 5
Jorge Maimó Caldentey. . 5
Antonio Llodrá Obrador. . 5
Nicolás Nicolau. . 5
Vidal, Roselló y Compañía. . 12‘50
Oliver, Galvañy y Compañía. . ll‘5O
Bartolomé Barceló. . 10
Antonio Soler Mestre. . 5
Antonio Obrador Pou. . 5
Salvador Vidal Valls de Padrinas. 5
Julián Moran. . 4
Felipe Gispert. . 4
Juan Bordoy. . 3
Antonio Rigo. . 3
Bartolomé Oliver. . 2
Miguel Suau. . 2
Onofre Sansó. . 1
Lorenzo Juliá Obrador. . 5
Miguel Masutí. . 5
Bartolomé Alzamora. . 5 _
Jorge Perelló. . 7‘50
Pedro Obrador Ramón. . 10 __
Puig, Reus y Compañía. . 23*75
Bartolomé Vaquei Soler. . 7
Burdils, Fuster y Compañía. . 22

Antonio Artigues Carbonell. . 5
Mateo Caldentey. . 5
Juan Huguet. . 5

Po r r e r a s
Cristóbal Mora Morlá. . 25
Jaime Sitjar Sitjar. . 25
Pedro Alcover Maspons. . 25
Miguel Mulet Escán er. . 25
Mateo Escarrer Sitjar. . 25
Marqués de la Bastida. . 15
Juan Cervera Mora. . 15
José Frau Roselló. . 15
Jaime Mora Sitjar. . 15
Antonio Sitjar Sitjar. . 10
Pedro J. Campins Ba?celó. . 10
Gabriel Mora Cervera. . 10
Antonio Riera Xatnena. . 10
Angela Sitjar Coll. . 10
Juana Ana Mora Bonet. . 10
Gabriel Mora Riera. . 5
Miguel Barceló Lladó. . 5
Jaime Vaquer Fullana. . 5
Domingo Danús March. . 5
Cristóbal Barceló Verdera. . 5
Guillermo Barceló Jaume. . 5
Nicolás Soler Vert. . 5
Antonio Truyols Galmés. . 5
Catalina Bonet Obrador. . 5
Miguel Cardell Bosch. . 5
Juan Escarrer Oliver. . 5
Melchor Roselló Sastre. . 5
Juan Mora Garau. . 5
Bartolomé Sastre Binimelis. . 5
Juan Noguera Ginart. . 5
Rafael Bou Bonet. . 5
Nadal Meliá Juan. . 5
Francisco Mesquida Meliá. . 5
Francisco Cervera Mora. . 5
Gaspar Barceló Sastre. . 5
Salvador Mora Soler. . 5
Juliá, Sastre y Compañía. . . 6*50
Frau, Mora y Compañía. . . 5*50
Riera, Ferrando y Comp? . 5'50
Vicens, Sastre y Comp.a . . 5*50
Escudero, Tomás y Comp.a . 5
Roig de Luis, Mesquida y Com- 

pafiia. . 5
InhZA

Vicente Pereira Morante. . 25
José González Orules. . 5
Manuel Palau Aquenzo. . 10
Juan Torres Ribas. . 5
Lucas Cardona Vingut. . 5
El Ayuntamiento. . 25
Pedro Tur Palau. . 5
Andrés Navarro Palomares. . 5
José Riquer Aquenzo. . 20
Arrendatario de Consumos. . 15
Vicente Colomar Serra. . 10
Narciso Puguet Sentí. . 5
Manuel Valerino Salieras. . 5
Luis Riera Arabí. . 5
Ignacio Walhs Llobert. . 5
Guillermo Wallis Valls. . 15
Juan Palou Sorá. . 5
Juan García Taheño. . 15
José Ramón Sastre. . 5

Sa n  An t o n io
Juan Bonet Cardona. . 5
Jaimo Juan Mayans. . 5
José Costa Pujol. . 5
Antonio Costa Bonet. . 5
Vicente Planellas Tur. . 5

Sa n  Jo s é
Pedro Escanellas Suñer. . 5
José Tur Tur. . 5

Sa n  Ju a n  Ba u t is t a
Vicente Torres Escandell. . 5
Ramón Gotarredona. . 5
José Tur. . 5

Sa n t a  Eu l a l ia
El Ayuntamiento. . 40
Miguel Juan Clapés. . 15
Bartolomé Clapés Tur. . 7
Miguel Guasch Vich. . 5
Antonio Juan Juan. . 5
Juan Guasch Roig. . 5
Antonio Roig Ferrer. . 5
Antonio Ribas Clapés. . 5

Mo n t u ib i
El Ayuntamiento. . 20
Juan Cervera Miralles. . 5

Juan Bautista Más. . 5
Andrés Alcover Oliver. . 5
Miguel Socias Bibiloni. . . 5
Miguel Crespí Puiri. . 5
Pedro Perelló Gelabert. . 5
Francisco Cnmpafiy Oliver. . 5
José Cloquell Compafiy. . 6*50
Juan Manera Pocoví. . 7

Sa n Ju a n
El Ayuntamiento. . 22*50
José Bauzá Pujol. . 5
Mateo Camps Oliver. . 5
Gabriel Camps Lladó. • . 6*50
José Florit Bauzá. . 5
Bernardo Bauzá Mora. . 5
Antonio Fernandez Caimari. . 5
Francisco Alzamora Goya. . 5
Miguel Fons Compafiy. . 5
Arnaldo Goya Barceló. . o
J uan Gayá Mota. . 5
Miguel Tomás Contestí. . 5
Antonio Bauzá Font. . 5

Ll u c h ma y o r
El Ayuntamiento. . 50
Francisco Salvá Salvá. . 15
Mariana M.a Monserrat. . 7
MiguM Puig Fullana. . 7
Miguel Salvá Obrador. . 7
Mateo Rigo Vallbona. . 7
Jorge Noguera Caldég. , 7
Salvador Escarrer Oliver. . 5
Bernardo Contestí Salvá. . 5
Miguel Puig Salvá. . 5
Bernardo Carbonell Catafiy. . 5
Antonio Salvá Mataró. . 5
Gabriel Serra Socias. . 5
Cristóbal Catafiy Salvá. . 5
Antonio Bosch Oliver. . 5
Damian Taberner Sbert. . 5
Antonio Llompart Terrés. . 7*50
Julián Mulet Compafiy. . 5
Mateo Ripoll Ginart. . 5
Gabriel Morell Pairá. . 5
Sebastian Gamundí Monserrat. . 5
Guillermo Aulet Ferrechants. . 5
Antonio Frigola Carbonell. . 7
Pedro Llompart Terrers. . 7*50
Catalina Salvá Alcinas. . 10
Antonio M.a Socias. . 7
Juana M.a Tomás. . 7
Buenaventura García Monserrat. 5
Pedro Aulet Compafiy. . 5
Juan Salvá Más. . 5
Antonio Salvá Torrens. . 10
Antonio Verdera Pons. . 5
Bartolomé Contestí Ciar. . 5
Pedro Mulet Pascual. . 5
Pedro Jaume Catafiy. . 5
Antonio Salvá Pascual. . 5
Juan Oliver Fullana. . 5
José Francisco Villalonga. . 25

Al g a id a
El Ayuntamiento. , 10
Pedro Antonio Mulet. . 5
Antonio Cladera Mayol. . 10
Miguel Munar Barceló. . 5

Pa l ma
Pons y Bonet. . 5
Miguel Ferrer. , 5
Juan Porcel. . 5
Gregorio Soladre Lopee. . 10
Sebastian Ginart Ferrer. . 5
Francisco Vázquez. . 6
Bruno Estarás. . 5
Pedro Martínez Rosich. . 25
Pedro Alomar. . 25
Gaspar Alomar. . 25
Benito Pomar, . 5
Gerónimo Morell. . 25
Juan Mir. . 15
Gabriel Cortés. . 25
Alzamora hermanos. . 10
Benito Ferrer. . 25
Benito Cortés. . 10
José Anglada. . 5
Roca hermanos. . lo
Pedro Aguiló. . 5
Francisco Bernat. e 5
Teodora Bernat. . 5
Juan Palou. , 2Q
Antonio Cladera Bennasar. . 5
Bellot y García. . 10
Juan Muntaner. . 10
Francisca Alomar. e 100
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Antonio Esteva.
Juan Suau.
José María Mateu.
Benigno Palos.
Juan Planells Fó.
Gerónimo Castaño Llull.
Manuel Arahuetos Montero.
Obispo de Mallorca.
Enrique Roig.
Pedro Pont deis Olors.
Venancio Fuster Recio.
Arnaldo Garau.
Crespí y Ximenis.
Antonio Parceló.
Ribas hermanos.
Lozada y Barnils.
Jaime Font Montero.
Centro Militar de Palma.
Manuel Serrano.
Conde de Montenegro.
Manuel Salas.
Miguel Morey.
José Escolano.

Núm. 432

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto de 1893.

Palma 11 de Agosto de 1893.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauzá.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos.
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1 1 1 2 1 1 3 » » » » » » » 3
2 2 1 3 » » » 3 » » > » > » » 3
3 » 2 2 » » » 2 » > » » » » 2
4 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
5 1 1 2 » » » 2 » » » » > 2
6 1 1 2 » » » 2 » » » » > » » 2
7 4 » 4 » » 4 > » > > » 4
8 1 2 3 > » » 3 ‘ > ■ » » » > » » 3
9 2 » 2 » » » 2 » ■ » » » » » » 2

10 ‘2 2

—
4 » » » 4 » » » » » » 4

16 14 26 » 1 1 27 » » » » » » _27

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1? decena de Agosto de 1893 
clasificada^ por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 11 de Agosto de 1893.—El Juee Municipal, Pedro A. Bauzá.

Días
_____ FALLECIDOS

TOTAL

GENERAL

VARONES HEMBRAS

Solteros Casados. Viudos. To t a l . Solteras Ir Casadas
1

Viudas. To t a l .

1 1 1 » 2 1 1 1 3 52 » 1 » 1 1 > 2 3 4
3 » » » » 1 1 » 2 24 1 » 1 * 2 » > 1 1 3
5- > » » » » » >
6 3 > » 3 2 » > 2 5
7 » » » » » * 1 1 1
8 » > » 1 > 1 2 2
9 » » » » > » 1 1 1

10 > 2 » 2 » > 1 1 3

1 5 4 1 1 10 6 I 2 8 16 26

Sección fie la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Eq  atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conoci
miento de la aparición del cólera en Lon
dres (Inglaterra), y conforme á lo preve
nido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley 
do Sanidad, Real orden de 10 de Septiem
bre de'1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 
8.a y 38 de la Real orden de 23 del referido 
mes de Septiembre; el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se despidan á 
lazareto sucio las procedencias de dicha

Pesetas.

25 Francisco Rodríguez. . 5
10 Sociedad de cazadores. . 40

5 Juan Palou de Comacema. . 25
5 Luis de León y Garabito. . 25
5 Guillermo Vidal. . 5

20 Juan Bestard. . 5
15 Antonio Tomás. . 5
50 El Ayuntamiento. . 49*40
10 Sociedad «Círculo Mallorquín.» . 50
50 José Astier. . 20

5
10
5
5

20

Círculo Conservador. . 30

Total. . 6850*30

No t a . Se ruega á los Sres. donantes,
5 que si en la relación que antecede hubiese
5 error en las cantidades, se sirvan acudir

125 si lo estiman conveniente al Jefe de este
25 Instituto más inmediato para hacer la
50 oportuna corrección.
25 Palma 8 de Septiembre de 1893.—El
50 Teniente Coronel primer Jefe, Saturnino
5 Adrover.

población que hayan salido después del 
día 27 de Agosto último y lleguen á nues
tros puertos con posterioridad á la publi
cación de esta Real orden, con cualquiera 
clase de patente, debiendo considerarse 
notoriamente comprometidos desde el dia 
7 inclusive del actual los puertos que se 
hallen á menor distancia de 165 kilóme
tros del citado punto, medidos en línea 
recta.

de
De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y el de las Direcciones 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Gobernadores militares 
de Ceuta y Melilla.

Pesítas. । En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to de la aparición del cólera en Amster- 
dam (Países Bajos), y conforme á lo pre
venido en los artículos 30, 35 y 36 de ¡a 
ley de Sanidad, Real orden de 10 de Sep
tiembre de 1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á 
la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del refe
rido mes de Septiembre; el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se des
pidan á lazareto sucio las procedencias de 
dicha población que hayan salido después 
del día 27 de Agosto último y lleguen á 
nuestros puertos con posterioridad á la 
publicación de esta Real orden, con cual
quiera clase de patente, debiendo consi
derarse notoriamente comprometidos, des
de el día 7 inclusive del actual, los puertos 
que se hallen á menor distancia de 165
kilómetros del citado puerto, medidos 
línea recta.

en

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones
Sanidad marítima del territorio de

de
su

mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conoci
miento de la aparición del cólera en varios 
puntos de las orillas del Rhin, cuyas aguas 
se hallan infectadas según resulta del aná
lisis oficial, y conforme á lo prevenido en 
los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sani
dad, Real orden de 10 de Septiembre de 
1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 5.a, 6.a á la 8.a, 
15 y 38 de la Real orden de 23 del refe
rido mes de Septiembre; el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se des
pidan á lazareto sucio las procedencies de 
dicho río que hayan salido después del 
día 26 de Agosto último y lleguen á nues
tros puertos con posterioridad á la publi
cación de esta Real orden, con cualquiera 
clase de patente, debiendo considerarse 
notoriamente comprometidos, desde el 
día 6 inclusive del actual, los puertos ma
rítimos que se hallen á menor distancia de 
165 kilómetros, medidos en línea recta, de 
la desembocadura del Rhin.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Gobernadores militares 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 10 Septiembre,}

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN

limo. Sr.: Sin perjuicio de lo que se re
suelva en definitiva para el régimen y los 
estudios de la segunda enseñanza, la ley 
de Presupuestos para el ejercicio econó
mico de 1893-94 ha hecho extensiva la 
asignatura de Gimnástica á todos los Ins
titutos, cuando sólo se hallaba establecida 
en diez universitarios. La obligación, pues, 
de cumplir este precepto, así como el com
promiso contraído* por el Gobierno al crear 
la Escuela Central de Gimnástica por la 
ley de 9 de Marzo de 1883, de dar coloca
ción en los Institutos provinciales á los 
alumnos que obtengan en la misma el tí
tulo de Profesor de Gimnástica, según lo 
previene el art. 6.° de dicha ley requieren 
la adopción de ciertas medidas para aten-

der hoy á esta nueva necesidad en el gra 
do que lo permite el estado del Tesoro 
público, habiéndose dignado S. M. el Rev 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re. 
gente del Reino, dictar con el expresado 
fin las reglas siguientes:

Primera. Las cátedras de Gimnástica 
higiénica de los Institutos provinciales 
dotadas con 2.C00 pesetas en los universi’ 
tarios y 1.000 en los restantes, se provee
rán en propiedad, por concurso, entre los 
Profesores oficiales y los excedentes de la 
suprimida Escuela Central de Gimnástica 
que las soliciten, á cuyo efecto se abre u q  
plazo de veinte días, á contar desde la in. 
serción de esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, para que los aspirantes presenten 
sus instancias en la Dirección general de 
Instrucción pública, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su antigüedad, 
sus méritos y su aptitud para tomar parto 
en el concurso. Los solicitantes deberán 
expresar en las instancias el orden de pie. 
ferencia de los establecimientos en que 
deseen prestar sus servicios. Los nombra
mientos se harán mediante propuesta for
mulada por el Consejo de Instrucción pú
blica, con sujeción á las disposiciones vi
gentes sobre provisión de cátedras. Por si 
el número de Profesores oficiales no bas
tase á cubrir las vacantes, los Directores 
délos Institutos admitirán y elevaráná 
la Dirección general del ramo, con su in
forme, por conducto de los Rectores res
pectivos, las instancias de las personas 
que por sus aptitudes y profesiones pue
dan desempeñarlas interinamente y sin 
adquirir derechos, resolviéndose en su vis
ta sobre cada uno de estos casos lo que se 
estime más conveniente á los intereses de 
la enseñanza.

Segunda. Quedan prohibidos los ejer
cicios de fuerza, procurand<> cumplir rigu
rosamente las leyes de la higiene y ue la 
pedagogía aplicadas á la cantidad de tra
bajo, según la edad, la constitución y el 
temperamento de los alumnos. Los Profe
sores anotarán el desarrollo de cada alum
no y formarán un registro pedagógico-hi- 
giénico que el Director del Instituto remi
tirá trimestralmente con su V.° B.°, por 
conducto del Rector, á la Inspección gene
ral de enseñanza y al Director del Museo 
Pedagógico Nacional.

Tercera. Para el cumplimiento de lo 
anteriormente preceptuado, los Rectores 
ordeñarán la apertura de los mencionados 
registros en todos los Institutos y cuidarán 
de que á los Profesores se les facilite el 
local y los medios más necesarios para la 
enseñanza, con cargo al presupuesto del 
material de los respectivos Establecimien
tos y en la proporción que les corresponda 
hasta tanto que se habiliten otros recursos.

Cuarta. Desdo el curso de 1893-91 la 
clase de Gimnástica será obligatoria para 
los alumnos del primer año, y se dará en 
las dos primeras horas de la mañana, sien
do de ocho á diez en invierno y de siete á 
nuevo en primavera: será alterna y se di
vidirá en secciones, según la talla y resis
tencia de los alumnos. En los días que el 
tiempo lo permita se harán dos excursio
nes mensuales al campo, á los monumen
tos, fábricas, establecimientos públicos, 
etc., etc., dividiendo en secciones á los 
alumnos y siendo éstos dirigidos por el 
Profesor competente y los dos que tengan 
las cátedras más análogas.

Quinta. La matrícula de Gimnástica 
devengará iguales derechos que las demás 
asignaturas de los estudios generales. Los 
Directores de los Institutos quedan auto
rizados para abrir la matrícula.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid l.° de 
Septiembre de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 10 Septiembre.}

PALMA.—ESCUELA TIPOGRÁFICA
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